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CfnULA DEL PRÍNCIPE, EXPEDIDA EN VALLADOLID A 24 DE .JULIO DE 

1543, ORDENANDO EL DESEMBARGO DE LOS BIENES QUE PERTENECIE

RON AL LIC. F'RANCISCO DE CASTAÑEDA, UNA VEZ CUMPLIDAS LAS 

CONDENACIONES QUE SE LE IMPUSIERON EN EL JUICIO DE RESIDENCIA. 

[Archivo General de Indias, Sevilla. Indiferente General. Le
gajo 423. Libro 20.] 

/f.• 158 v.•¡ El liçençiado cas-' 
tañeda 
alçamiento del embargo de sus 
b1enes cumplidas las qondena-
ci ones. 

El prinçype 

por quanto en la resydençia 
que por nuestro mandato tomo 
Rodrigo de contreras nuestro go-
vernador que fue de la provln

çia de nicaragua al licenclado francisco de castañeda nuestro go

vernador que fue de la dicha provinçia de el tiempo que tuvo 

el dicho cargo por lo que de ella resulto contra el por los de el 
nuestro cohsejo de las yndias fue condenado en grada de rebi& 

ta en ochoçientas e veynte e quatro mill e seteçientos e çin

quenta maravedises para nuestra camara y para otras cosas en 

las sentencias sobre ello dadas contenidas e mandaron que el 

heredero del dicho licenciado francisco de castañeda se obligue 

en forma con pena de dos mill ducados de oro que dentro de dos 

años primeros siguientes bolvera a la dicha provinçia de nicara

gua a su costa los yndios que el dicho licenciado saco y llevo con

siga al tiempo que salio de ella y no se obligando que se tomen 

de sus bienes hasta en la dicha cantidad de los dichos clos mill 

ducados como mas largo en las dichas sentencias se qontiene e 

demas de lo suso dicho en otro pleyto que ante los de el dicho 

nuestro consejo trato el licenciado villalobos nuestro procurador 

fiscal en el dicho nuestro consejo con el dicho licenciado casta

ñeda fue condenado en mill e trezientos e quarenta e vn peso e 

quatro tomines e dos granos de oro que el dicho Iicenciado reo

çibio en la dicha provinçia de nicaragua de los bienes de difun

tos cada peso de valor de quatroçientos maravedises que mon

tan en ellos quinientas e treynta e seys mill e seysçientos e syete 

maravedises e para en quenta y parte de pago de ellos se ven-



diron çiertos hienes que el dicho licenciado avia dexado en esta 
corte e de el valor de ellos conforme a lo sentenciada e mandado 
por los de el dic ho· nu est ro consejo se pusyeron en poder de san
tiago de san pedro canbio en nuestra corte noventa e tres mill e 
noventa e cinco maravedises y resta deviendo para acabar de 
pagar la dicha condenaçion /f.• 159/ de los dichos hienes de di
funtos de nicaragua quatroçientas e quarenta e tres mill e qui
nientos e doze maravedises e ansy para la cobrança de ellos como 
de las dichas ochoçientas e treynta e quatro mill e seteçientos e 
çinquenta maravedises de las dichas condenaçiones que en resy
dençia avemos mandado dar nuestras cartas executorias e agora 
el licenciado pedro de castañeda como heredero que dize que es 
de el dicho licenciado francisco de castañeda su hermano me 
suplico mandase proveer que acabadas de pagar y conplir las 
dichas condenaçiones se !e acudiesen y entregasen a el o a quien 
su poder oviese como a tal heredero todos los mas hienes que 
restasen e oviese del dicho su hermano ansi en estos reynos 
como en las yndias no enbargantc qualquier secresto y embargo 
que por razon de la dicha resydençia y de los dichos bienes .d.e 
difuntos estoviese puesto en ellos por nuestro mandado o .por 
qualesquier juezes o como la mi merçed fuese lo qual visto por 
los de el dicho nuestro consejo fue acordado que devia mandar 
dar esta mi çedula para vos e yo tovelo por bien por ende avien
dose cumplido e pagado primeramente de los hienes e hazienda 
del dicho Jicenciado franci sc o de castañeda las d ichas ochoçien
tas e veynte e quatro mill e seteçientos e çinquenta maravedises 
en que fue condenado en la dicha resydençia e mas las dichas 
quatroçientas o quarenta e tres mill e quinientos e doze mara
vedises que resta deviendo de la dicha condenaçion que contra 
el fue fecha de los dichos mill e trezicntos e quarenta e vn pesos 
e quatro tomines e dos granos de oro que reçibio en la dicha 
provinçia de nicaragua de los dichos hienes de difuntos e avien
dose ansymismo obligado en forma el dicho su heredero con la 
rl,icha pena de los dichos dos mill ducados de oro que dentro de 
los dichos dos años bolvera a su costa a la dicha provinçia de 
nicaragua los yndios que el dicho licenciado francisco de casta
ñeda saco e llevo consigo al tiempo que salio de ella o en defeto 
de no se ~ver obligada estando tornados o retenidos por las nues-



tras justicias de los hienes de el dicho licenciado basta en la 
dicha cantidad de los dichos dos mill ducados de oro conform<· 
a la çerca de ello mandado por los de el diaho nuestro consejo 
que de suso se haze /f.• 159 v.•t minçion cumplido Iodo lo suso 
dicho por la presente alçamos e quitamos qualquier secresto y 
embargo que en los dichos hienes e hazienda que en la dicha 
ysla española quedaran de el dicho licenciado francisco de cas
tañeda y !e pertenesçieren este puesto ansy por _nuestro ruanda
do como por otras qualesquier justicias por razon de la dicha re
sydençia que le fue tomada en la dicha provinçia de nicaragua 
e de los dichos mill y trezientos e quarenta e vn pesos e tomines 
e granos que ansy cobro en ella de hienes de difuntos por quanto 
como dicho es las cavsas de ello estan ya sentenciadas e man
damos a el presydente e oydores de la nuestra abdiencia e chan
çilleria real de la dicha ysla española e a otras qualesquier nues
tras justicias de ella que constandoles que esta conplido e paga
do todo lo suso dicho e cada vna cosa e parte de ello acudan e 
hagan acudir con los mas hienes restantes que de el dicho liren
ciado castañeda ovicren quedada e le pertenesçieren en aquella 
ysla a la persona o personas que de derecho los oviere de aver e 
los vnos ni los otros no hagades ni hagan endeal por alguna ma
nera so pena de la nuestra merçed e de diez mill maravedises 
para la nuestra camara. fecha en valladolid a XXIIII• dias del 
mes de jullio de mill e quinientos e quarenta e tres años. yo el 
prinçipe. Refrendada de samano e st>ñalada de bernal e gutierrc 
velazquez e salmeron. 


